
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00464 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Cuantía: Única 
 

De acuerdo con lo solicitado, por  Secretaría líbrese  comunicación a  la  Secretaría 
de Movilidad de Fusagasugá  requiriéndoles  a  fin  de  que  se sirvan informar el 
estado actual del trámite dado al oficio No. 0729 del 18 de julio de 2022  a través 
del cual se pidió que se informara el tipo de medida cautelar que se encuentra 
inscrito sobre el rodante de palcas MHS403 que fuera comunicada por el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Fusagasugá y que si se trata de un embargo, indique el 
motivo por el cual figuran dos medidas de ese tipo sobre el vehículo. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


